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Contratación para el Desarrollo de Estudio sobre la situación de los Inquilinos en la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
 

CIRCULAR ACLARATORIA N° 2(1) 

 

1. Pregunta del Oferente: 
 
Al momento de enviar la documentación, corresponde enviar un archivo por carpeta, con 
toda la documentación correspondiente a cada carpeta de forma unificada. Luego se 
envían los archivos “carpeta técnica” y “carpeta formal” en un correo, y la “carpeta 
comercial” en otro correo. ¿Correcto? 

  
 
Respuesta 
Conforme surge del pliego de bases y condiciones generales: 
 
CGL 5. Sobre la presentación de las Ofertas CGL 5.2 
 La oferta que presente el Licitante deberá ser enviada en dos (2) correos electrónicos, 
ambos de manera simultánea y presentados antes del vencimiento del plazo de 
presentación de la oferta estipulado en el cronograma del Apartado A, punto 7. Cronograma 
de la Licitación, de la siguiente manera:  
- Un correo con el asunto: OFERTA CARPETA TECNICA Y FORMAL - LPN 38/2021, 
dentro de la misma deberá contener dos (2) archivos con el nombre de las siguientes 
carpetas: (a) Carpeta Técnica (b) Carpeta Formal. 
 No debe incorporarse en estas carpetas información concerniente a la propuesta 
comercial. En el supuesto que esto ocurra, la propuesta podrá ser rechazada.  
- Un correo con el asunto: OFERTA CARPETA ECONÓMICA / COMERCIAL - LPN 
38/2021, dentro de la misma deberá contener un (1) archivo con el nombre de las siguientes 
carpetas: OEI BUE LPN 38/2021  
 (c) Carpeta Económica / Comercial IMPORTANTE: Esta carpeta deberá presentarse 
encriptada y las claves ser remitidas en una instancia posterior, cuando se solicite por la 
OEI al momento de la notificación de evaluación técnica y formal. La misma no podrá ser 
enviada por WeTransfer o cualquier otro medio que tenga caducidad.  
No se aceptarán archivos sueltos y sin su correspondiente nombre y carpeta a la cual 
pertenecen. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1) Por normativa las preguntas de los Oferentes se transcriben exactamente cómo se reciben, por lo que errores 
de sintaxis, técnicos, etc se mantienen como son enviados. 


